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PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

O RDEN

Para dar cum plim iento y en apli
caición d)e»l Decreto de 29 de A bril de 
1938, que dispone le creación ríe un 
Com ité Nacional de Ayuda a España, 
a fin  de estimular, orientar y  centra- 

tizar las aportaciones de carácter bu, 
imanitario, que destinadas a sostener 
all pueblo españo'l en su ludia contra 
di fascism o, vienen realizando las Or

ganizaciones ele toda índole en el ex
tranjero, esta Presidencia dF‘ C o n e jo  
"de MiniíSbros ha dispuesto lo siguien
te;

Primero. El Comité Nacional de 
Avuda a España, estará constu .údo 
por un Comité Permanente y  un Se
cretariado GeneraV
. Segundo. El Comité Permanente 
estará constituido por las personas 
iue libremente designe el Gobierno y 
tendrá por misión r°uu:rs3 por lo m e
nos una vez al mes, a fin de discutir 
y  aprobar en su c*aso la Memoria que 
J&eberá presentar eü Secretario Gene
ral-Delegado sobre la la b o ; realizada 
por el Secretario Generad en él mes 

¡anterior, de acuartelo cea lo que en la 
jpreseute disposición 3 9  establece, así 
com o para aprobar las nosrmaa de fun

cionam iento y el plan d -¿ trabajo del 
fuea siguiente.

Tercero. Será también misión" dol 
Oom iíó Permanente, proponer la con 
cesión de los Títulos honoríficos ale
góricos a que se refiere el ardeulo 7 
del citado Decreto.

Cuarto. E l Secretariado Gen.eral, 
estará constituido por un Secretario 
Generad-Delegado, libremente designa
do por el Gobierno y dos Secretarics- 
Aa es o res.

Quinto. E l Secretario General-De
legado, que será al mismo tiempo Se
cretario del Com ité Permanente, ten
drá facultades ejecutivas para la or
ganización y funcionam iento del Se
cretariado General, cuyas atribuciones 
y misiones serán las siguientes:
1 A ) Estudiar las necesidades dei 
Pueblo Español en sus diversos aspee, 
jtos, llevando un registro de cuantas 
^njsfit'ucioneis de Ayuda, oficiales y  no 
¿oficiales existan en el Tais, asi com o 
« e  cuantos Establecimientos necesiten, ; 
teciiban o deseen recibir ayuda del ex- l 
Granjero.

B ) Recibir y  centralizar todas las | 
speGoipues d» Ayuda que iqs Pesqu is, |

moa comprendidoiS ea párrafo 
terior deseen dirigir ai extranjero* 
dándoles las tramltaoioneijg ulteriores 
pertinente-®.

C) Centralizar toda Propaganda 
dtrijgijdia al extranjero, que haya de 
tener como objeto la obtención do 
Ayuda,

D ) Anotar cuantos donativos se 
hagan a España, procedentes del ex
tranjero, sean cuales fueren * 0  origen, 
naturaleza y destino.

E ) Cuidar de que la distribución 
de los donativos recibidos de acuerdo 
con los deseos de los donantes, cuando 

el destinatario o el destino -=té expre
samente determinado, pud io n io  esta
blecer ell control o intervención que 
estime conveniente, para asegurar que 

la distribución y el empm de los mis 
m os se hace de acuerdo con los de
seos de los donantes cuando no sea el 

propio Comité de Ayula encangado de 
su distribución.

F ) Determinar la aplicación 3e los 
donativos recibidos sin destinatario 
preciso, especificando su disi ibución  
de acuerdo con las necesidades esta
blecidas en el párrafo A ).

G) Llevar un registro de.aüado de 
todas las entregas efectuad . 1 3  de los 
donativos recibidos procedentes del ex 
tranjero a fines de estadística, y  para 
inform ación de fias Entidades oficiales 
ó extranjeras que lo  deseen.

Sexto. E l Secretariado General 
se organizará en las Secciones que 
que sean necesarias para el cum pli
m iento de sus misiones especificadas 
en él párrafo anterior.

Séptimo. Los Secretarios-Asesores 
tendrán por imíisión asesorar al Se
cretario Generail-Delegado y  a través 
de él ají Comité Permanente, de cuan
tas necesidades y  problem as conoz
can, proponiendo las medidas oportu
nas, asi corno colaborar en euant 
sea necesario para el m ejor oumipli- 
mieuto de lias altas misiones del Co
m ité Najcional de Ayuda, en tanto en 
cuanto se refiere al problem a inte
rior de distribución, com o al exterior 
de Propaganda para la m ayor efica
cia de la Ayuda.

Octavo. A  fin  de coordinar el tra 
bajo y  ©vitar lia dispersión de esfuer
zos de las diferentes organizaciones 
que en él extranjero se dedican a ob
tener la Ayuda para el pueblo es
pañol, eil Comité Nacional de Ayuda 
podrá utilizar corno D elegaciones 
¡agregadas en efl extranjero, al Co
m ité N acional de Gqoi®npiCi¡ón e In

form ación  para Ayuda de la España* 
Rqpuibllioania, así como a Has Organi-. 

í zajQiones especializadas CENTRAIS 
\ SA N IT A R IA  IN TE RN A CIO N AL Tfi 
l O FICIN A IN TERN ACIO N AL, PRO-» 
■ IN FAN CIA, las ¡cu,ales por su op- 
i ganización técnica y  económica, pus< 

den ofrecer tanto a tas Orga* 
nizaclones estranjerajs com o al pro^ 
pío Eestado ¡Español, absoluta ga- 

- rían tía- En estas Delegaciones podrá 
haber un Delegado Permanente del 
Comité N acional de A yuda nom bra
do entre el personal que de los orga- 

1 riism'as dependientes del M inisterio do 
| Estado presten servicio en la Na- 
v cien o población respectiva, siendo ho- 
tn orífico  él cargo.

Noveno. Asimismo por la conve
niencia de centralizar en el extranje
ro la recepción y  transporte de los 
donativos recibidos en especie, queda
rán únicamente ‘autorizadas para 

utilizar los medios d e transporte do 
los organism os ckT Estado español 
en el extranjero, las organizaciones 
que funcionen en cada país com o D e
legaciones bel Comité de Ayuda. Las 
demás organizaciones extranjeras po
drán también utilizadlo a través , de 
estas Delegue ion es. Caso de hacerlo 
por su cuenta se entenderá que re 
nuncian a todo derecü'xo. ."de, indemni- 

;¡ zaciún por parte del Estado español 
a toda alase de gastos de transporte 
y  Aduanas.

Décim o. A  partir de la publica
ción de esta Orden, ningún departa- 

. m entó oficial español podrá hacer 
propaganda en el extranjero con fi
néis de Ayuda más que a través del 
Secretariado General del Comité Na 
cional de Ayuda a España.

Undécimo. Los gastos de funcio- 
(namento, personal y m aterial del Co
m ité Nacional de A yuda a España, co
rrerán a cargo de esta Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Barcelona, 1.° de Julio de 1938.
J. NEGRIN

Señores...

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O
ORDENES 

I lm o .  S r . :  la  a m p l i t u d  q u e  t o m a n  
los servicios de la Subsecretaría dá i 
Propaganda hacen necesaria ia crea.. S 
ción  de un organism o que, dependí en. 
d o  directam ente de ella, e je c u t1 los ó 
acuerdos que por ia Superioridad se 
adopten y permita al SubseornU. ic do-
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dicar sus actividades a .problemas de 
{superior importancia, por lo que, 
i Este Ministerio ha acordado:! 
t Primero. A las inmediatas órde
nes del Subsecretario de Propaganda 
funcionará una Secretaría Ge*».o.ai,
, Segundo. Serán funcionen propias 
de la Secretarla general de la Subsa* 
^retaría de Propaganda:
. a ) Ejercer la Jefatura de todo el 
^eraonad do la Subsecretaría, 
í b ) Inspeccionar todos los servicios 
Adoptando la® disposiciones oportunas 
para su más eficaz funcionamiento^

c) Resolver y firmar, por delega» 
felón de este Ministerio o del Subse
cretario de Propaganda, según proce
da, todos los expedientes que no re
quieran forma solemne de Decreto o 
acuerdo dei Consejo de Ministros

d) Resolver y firmar loa £xpe~ 
tientes de gastos cu ya cuaiKfefít gf» 
superior a b 0.000 pesetas, éyí®0$viitf- 
dos© los referentes a inversión .&* mo

extranjera*
e): Cuantas especialmente gao©- 

iniende el Ministro del Departamento, 
fe el Subsecretario de Propaganda.

Tercero. El funoionamieiUc de ia 
Secretaría general de la Subsecretaría 
Be Propaganda y las atribuciones que 
|>or la presente se Be concedan no ge- 
Ván obstáculo para que el Miniar© o 
%1 Subsecretario puedan rm ^taíf tñ  tó™- 
do momento ©1 deep-acho de los asuTL 
tos que considere oportuno revólver 
por sí, aun cuando estén compren di- 
dos en el número segundo te pra- 
gente Orden.

B a re ©lonja, 1 de julilo de X93S.
JTJLíIO ALVAREZ DEL VAYO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Propaganda.

I lmo. Sr.: De acuerdo con la Orden 
fecha de hoy,

Este Ministerio ha acordado nom
brar Secretario general de la Subse
cretaría de Propaganda a don José-Li- 
no Vaamonte con las atrbueUines que 
fe mi&ma le confiere.

RarCelona, 1 de judio de l&ZS.
JUDIO ALVAREZ BEL VAYO 

Simo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE JUSTICIA
O R E N E S

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva- 
& cote Departamento per don Mi. 

jfoéi Mora Regüejo, Magistrado do en. 
tra te  loteiünft eme m  la aqfu^ilted

desempeña el cargo de Magistrado Su. 
tpílente del Tribunal Central de E&p.o- 
naje, solicitando que -sb le fije un su el 
«do, en consonancia con ia misión que 
actualmente desempeña,

Re&ultasntdo, que los Magistrados pro
pietarios deil Tribunal Central de Es
pionaje y Alta Traición, tienen airi. 
buido en la ¡actualidad y en -tanto des- 
esu\pefien suis cargos, el haber anual 

de 22,500 ¡pesetas, siendo eil d§¡ los 
Jueces Él servido del mismo Tribu» 
nal e>i de 18.000 pesetas.

Considerando que los Magistrados 
suplentes del Tribunal, por las mis
ma® razones que han movido a este 
Departamento a señalar un suelde su 
ipenior al que perciben los Magiatra-uo? 
de los restantes Tribunales, a ^  Mü. 
g&stradois y Jueces del Tribuna» de Es
pionaje, deben perciben un sue'áj en 
oon&oeiamcía con la delicada misión 
que tienen a su oapgo.
Considerando que la petición, es aten- 

teb&e, boda vez que sin igualar les Ma
gistrado© suplentes a los propietarios, 
feo deben aquéllos percibir remunera
ción tníferior a la de loa Jueces Es pe- 
«M es del md&mo Tribunal.

Este Ministerio ha resuelto, a ten
diendo lo aoltcátado por don Miguel 
tMcxra Requejo, que los Magistrados 
sugüeaÉes deft Tribunal Central de E», 
¡pinoye, perciban en tanto desempeñen 
este cargo él haber anual de >.*.©00 
pesetas, salvo que por su categoría 
perssonai tes eorrespoaadiere otro su
perior.

íLo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 1 de julio de i  93 8.
P. D., 

JOSE A  JUAGO 
Emo. Br. Snbeeerotario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Sala do Gobierna del 
Tribunal Supremo después de examL 
amar la de la Comisión Depurado: a de 
Justicia de la provincia de Valencia,* 

Este Ministerio, ajustándose a lo 
preceptuado en el pármfo segundo del 
articulo segundo en relación con ei 
quinto dél Decreto de 6 de agosto do 
1937, ha resuelto readmitir en la Ca
rrera Fiscal, con plenitud de derwhos 
n don Lorenzo Gallardo Ros, Abogado 
Fiscal de Asoengo, que presta^ sus 
(servicio® en la Audiencia de Valencia 
f  que m  halla ©n la actualidad incor
porado a Lilas al que, según lo dis
puesto en la» Ordene® de la Presiden

cia del Consejo de Miin-Mro® de 33 de 
Mayo de 1937 y 21 del mismo me®, y 
año en curso, se declara en situación 
¡de .exedeaieia activa por hallarse in
corporado a filas, y con derecho a per 
feihir, con cargo ai presupuesto dé es
te Departamento la diferencia a su 
favor que pueda existir entre el totaf 
de sus haberes militares y el. sueldo 
á© 11.000 -pesetas anuales que le co
rresponden por su categoría personal 
en la Carrera Fiscal.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás etfetetois,

¡Barcelona, a 1.° de Julio ée I&3S.
P, DK, 

JOSE A. JUNCO 
Ilmo. Sr. Subsecretario d© este MraL- 

terio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Fiscal General de la República man*, 
festando que don Enrique García JU»-' 
aieu, que desempeñaba ©1 ©arg* ¥  
Alfelogado Fisoafl de Ascenso, con 
tío en la Audiencia de Valencia aban- 
doné mi cargo trasladándose al 
tranjero con InioumipM-mieniív d© gufe 
deberes ¡militares, por pertenecer a 
una de lats quintáis movilizada®.

Este Departamento, a tenor dJ }& 
preceptuado en ©i Decreto de 21 ú*é 
septiembre de 1936, lia resuello ne- 
feararle definitivamente de la Q irrerf 
Fiscal, con pérdida de euacUos der 
Oh os p ud lor a n co rrespo nd erl a

Lo d igo a V. I. para fu con freimien
to y demás ofrct^s.

Barcelona, 1 julio de 1&38.
P. D , 

JOSE A JUNéa 
Emo. Sr. Subseodetario de cst© Mi- 

ni-sterio,

Ilmo. Sr.: Nombrado por Orden del 
7 de mayo pasado, vocal a propu«*ta> 
del Ministerio de Defensa Ntesonal 
dej Tnibuinal Especial de Guardia de 
Albacete, don Luis Mangada, y habién~ 
doise padecido error en su segundo 
apellido, este Ministerio hi» resuelto 
que se entienda modificada lo Orden 
de referencia ea el sentido de que el 
tnombrado es don Lui® Mangad» y 
Banz.

Barcelona, 31 d* junio a© 193A
F. I>.r

JOSE A. JUNO 1 TORAL 
Ilmo. Br. Subsecretario de esfp Mir ^

terio.
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MINISTERIO DE DEFENS\  
NACIONAL

ORDENES CIRCULARES

Exlamo. Sr.: Por haber cumplido
fl.ua requisitos estable ciaos en la Or
den Circular de 10 de Noviembre úl
timo (D. O. núm. 272, página 242, 
ico tam a tercera y página siguiente), 
ise ha resuelto que k>\s cinco individuos 
/que se indican en. la relación que a 
continuación se inserta, que empieza 
pos? José Artmangue Nadal y termi
na por Delfín Mallorqui Salip, que
den movilizados en la industria de 
guerra en que prestan sus servicios 
por ser en ella necesarios e insustitui- 
Pbles.

iEil O. R. I. M. núm. 16 liará las 
oportunas anotaciones en las docu
mentaciones de los referidos indivi
dúes.

Caso de que alguno de ellos hubie
ra de cesar en la industria de guerra
a que está actualmente afecto, debe
rá efectuar su inmediata incorpora
ción al C. ,R. I. M. indicado para su, 
destino a cuerpo.

OLo que comunico a V, E, para su 
conocimiento y efectos.

/Barcelona,, 28 de Junio de 1933.
ZUKjt AZ AGKDITIA

Señor...,

' RELACION QUE SE CITA 
C. -R. I. M. núm, 16

Reemplazo 193-3:
José Armaiügiu'e Nadal.

Reemplazo 1934:
. Primo Llobeb Cúleiifiia,
. José Botanas Pons.

Reemplazo 1935;
Joan PvoMnat Morera.

Reemplazo 1936:
■Delfín Malu-orquí Salijp,

Exorno. Sr.: Por haber cumplido
los requisitos establecidos en la Or
den -Circular de 10 de Noviembre úl
timo (D. O. núm. 272, página 242, 
columna tercera y página siguiente), 
Be lia resuelto que los cuatro indi
viduos que ise citan en la relación que 
a continuación se inserta, que empie
za por Francisco Poggio Mo; arana y 
termina por Alberto Ruiz Laurim

queden, movilizados en la industria de 
guerra en que prestan sus servicios 
.por ser en ella nejeesarios e insusti
tuibles.

El C. R. I. M. núm. 1 hará kus apar 
tuinas anotaciones en las documen
taciones de los mencionados indivi
duas.

Caso de que alguno de ellos hubie
ra de cesar en la industria de guerra 
a que está actualmente afecto, debe
rá efectuar su tañedla ta incorpora
ción al C. ,R. I. M. indicado para su 
destino a cuerpo.

(Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 2S de Junio de 1938.
ZUGAZAGOITIA

¡Señor...,

NOTA QUE SE CITA 
C. R. I. M. núm. 1

Reemplazo 1925:
Francisco Poggio Mesanana.
Antonio Ara Bilesa.

Reemjplazo de 1926:
Joaquín Rentet Cajpafons*
Alberto Ruiz Laurku

Exorno. Sr.: Por haber cumplido
los requisitos establecidos en la Or
den Circular de 10 de Noviembre úl
timo (D. O. niúm. 272, página 242, 
columna tercera y página siguiente), 
se tua resuelto que Agustín Barberá 
Tonto,sa deil reemplazo de 1936 y José 
ÍTerrat'S Mdliner del de 1938, queden 
movilizados en la Industria de guerra 
en que prestan sus servicios por ser 
en ella necesarios e insustituibles.

El /G. R. I. M. núm. 16 hará las 
oportunas anotaciones en las docu
mentaciones de los mencionados indi
viduos.

Caso de que alguno de ellos hubie
ra de cesar en la industria de guerra 
a que está actualmente afecto, debe
rá efectuar su inmediata incorpora
ción al C. R. I. M. indicado para su 
destino a cuerpo.

Lo que comunico a V. E. para su 
coñac ijrni ©nto y cumjp&tai ento.

Barcelona, 27 de Junio de 1938.
ZUGAZAGOITIA

Señor,...

Externó. Sr.: Por haber cumplido
las requisitos establecidos en la Or
den ¡Circular de 10 de Noviembre úl- 
t o o  (ID. Ó. núm. 272, página 242t

columna tareera y página siguiente),- 
¡se ha ¡resuelto que los cincuenta y  
seis operarios que se citan en la re- 
Tiaaióm que a continuación se inserta, 
que imipieza par Miguel Vergés Bayo 
y termina par Salvador García San- 
lonja, queden movilizados en la In
dustria de guerra en que prestan su& 
servicios por ser en ella necesarios e 
tnisuistituibles.

Eil /O. R. I. M. núm. 16 hará 'las 
oportunas anotaciones en las docun 
mentaciones de los mencionados indi" 
vSduos.

Caso d!e que alguno de .ellos hubie
ra de cesar en la industria de guerra 
a que está actualmente afecto, debe
rá efectuar su inmediata incorpora
ción al O. R, I. M, indicado para su 
destino a cuerpo.

Lo que comunico a V. E, para su 
conocimiento y  cumplimiento, 

Ba¡meilo/na, 12 de Junio de 1988.
ZUGAZAGOITIA

Señor,,,.

RELACION QUE ,SíE CITA 
a  R. I. M, núm. 16

Reemplazo 1927:
Miguel Vergés Bayo,
Bernardo Joven Bastirte,
Angel Defrias Beneite,
¡Pectro Salivat Obo.n.
Fi4M Peña CevaTlos 
Angel Martin Marina.
Pedro Aspe Sagas ta ,;
Manuel Guiillamund Silvestre.
Jacinto Píliá Sorra.

Re emplazo 192 8:
Pedro Santos Granados,
(Sebastián Soler Mar oh,
Tomáis Oamipoy Ruiz,
Juan Cirilo Scllians,
Luis Noguera Carbó n olí,
Ramón Gaiqcía Adern,

■José Olivares Costea.

Reemplazo 1929:
José Avellám Domeneóh.
¡Francisco PaUlar olla Roca,'
Francisco AIbá Barbará,
Miguel Juisiniet García.
Jailme Garrís Tarrascón,
Francisco Jaurneju-an Cerveceo. 
Pedro Vaffls CallveM.
Vic-ente Seilfa Sánchez.
José Font Sol.'
Juan Valor Descame ga»

Reemplazo 1930:
Juan Sega/nra Besa.
Manuel BtpMre,'
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Reemíptaso 1931 j
Ahrtxmio García A d e m

Reemplazo 1932:
Carlos Revira Sdhi'iL 
Ramón Peix F r ta  
Ramón Mari Samsó.

Reemplazo 1933:
Franoisico Poblet Pa/rcerisas.
Eloy Martín Fernández.
Miguel MoQiins Afoy,

Reemplazo 1934:
Ram-ón Beldodh Vicente.

Reemplazo 1935:
Enrique Pello Tarrés.

.Pedro Alsln-a Roca.
Aguístin Muns Fojo!.
Roberto Lema Hernández.
José Borras Viílluendas.
Valentín Guitart Pujol.

Re emplazo 1936:
Ramón Morros Prat.
Jiuan Pujadas Mercada!.
Miguel Sorra Moli-ns,
Bab’üo Anell Aguilar.
Jesús Diestre Jaime.
José Planas Gamundí»

Reecmipliazo 194-0:
Gaspar Rals Soriano.
Manuel MAsde-u Camino.
Prudencio Lílonoh LilonA .
José Isern Colom.
Ramón Teixidió Sabaté.

Beempilaizo 1941:
Juan Adelt Oálvo.
Juta Torres Mercada!.
Salivador García Sawtooja,

Exorno. Sr.: Por haber cumplido
(kxs requisito© establecidos en la Or* 
den Circular de 10 de Noviembre ÚL 
timo (D, O. núm. 272, página 242, 
columna tercera y  página siguiente),- 
ee ha resuelto que Qtois nueve indSL 
viduos que se citan en la relación qu^ 
a continuación se inserta, que emplea 
25a por Fenmfin Sacristán Urquijo y 
termina por Andrés Barbero Solano, 
queden movilizados en la Industria de 
guerra en que prestan suis servicios 
jpoir ser en ella necesarios e insustí- 
fallible».

ESI C. R. I. M. núm. 6, hará las 
oportunas anotaciones en las docu
mentaciones dé ilos mencionados indi
viduos.

Caso de que alguno de ello» hubie* 
era de cesar en la industria de guerra 
a que está aotualimente afecto, debe
rá efectuar su inmediata incorpora- 
ción al C. R. I. M. indicado para su 
destino a cuerpo.

Lo que comunico a  V, E. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 26 de Junio de 1938.
ZU G AZAG O IT IA

Señor:...

R E LA C IO N  QUE SE C ITA  
O. R. I. M. núm. 6

Reemplazo 1927:
Fermín Sacristán Urquijo.
Timoteo Hernández Calvo,
José Pinto Ch-acopinc.

Reemplazo 1928:
Narciso Caballero García,
José Martínez Jiménez.
Vicente Monterde Alareón.
Juan Sevilla Bernal.
Jesús Campo Guillen.

Reemplazo 1929:
Andrés Barbero Solano.

Exíeano. S r.: Por haber cumplido
¡lo» réq-úlsitos : éistabliecrdós en " la " O t ~ "  

den GircuÜlatr de 10 de Noviembre úl* 
timo (Do O. núm. 272, página 242, 
columna tercera y página siguiente), 
©e ha reisueilto que los tres individuos 
que sé citan en la relaoién que a con
tinuación se inserta que empieza por 
Jorge Mateu Pont y termina poi 
Narciso Blanch Oasanovas, queden 
movilizados en la  Industria de gue
rra  en que prestan sus servicios por 
ser en eiíla necesarios e insustituibles.

El G. R. I. M. núm. 16 hará las 
oportunas anotaciones en las docu
mentaciones de los mencionados indi*, 
viduos.

Caso de que alguno de ellos hubie
ra  de cesar en la industria de guerra 
a que está actuaillm'ente afecto, debe
rá efectuar su inmediata incorpora
ción al C. R . I. M. indicado paia su 
destino a cuerpo.

Lo que cojniuaiico a V. E. para su 
conocijmáiento y  cmnplimiento.

Barcelona, 29 de Junio de 1938,

ZUGAZAGOITIA '
Señor.,..

RELAC IO N  QUE SE C ITA  
O. R. I, M. núm. 16

Reemplazo 1930:
Jorge Mateu Font.

Reemplazo 1935:
Juan Marchante Juncá.

Reem/lazo 1936:
Narciso BLanoh Casanova.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y  ECONOMIA

ORDEN

Ilm o. Sr.: La aplicación  del Decre
to de 13 de agosto de 1937 h t puesto; 
de manifiesto la conveniencia de pro-*, 
ceder a una revisión de las excepcio* 
nes del requisito de previa licencia <16 
importación, contenidas en «:•. articule?; 
octavo.

Por ello este Ministerio, hacienda 
uso de la autorización que le confiero 
el artículo décimo del mencionado 
Decreto, ha tenido a bien ¿Aponer 10 
siguiente: •

Primero, Quedan imprimidas laa 
excepciones de licencia previa de 
portación para lo© oa-so© especiales 
comprendidos en el artículo 119 
las Ordenanzas de Aduanas a que ha^ 
ce referencia el apartado a\ del as% 
tí culo octavo del Decreto de 13 4$ 
agosto de 1937. Asimismo se supritífr^ 
la relativa a las mercancías introdu-Qi* 
das en régimen de imiporcamión y a4» 
misión temporal.

Segundo, Las mercancías q ie  
importen! por paquete postal, vtijjj 
aérea o correo, quedarán exceptuad^ 

de licencia de toportación ?ólo eft 
aque-lílois casos en que concurran l $ &  

siguientes condicioiness

a) Que el valor Je cada ervl^ j 
apreciado por la Aduana de eiRTswlfcj 
mo exiceda de una libra esterlina <1 
su equivalen/cía en otr$ UaoneJa safe 
tranjera, teniendo en cuenta lós pr#a 
ció© normales en la -localidad en <j$§S 
fuera entregado ai correo el p&quei^

b ) Que la persona a éu ̂ o hombf^ 
vayia ¡consignado e! envío, declara
jo su responsabilidad, no habár reigp 
¡b¿do ningún otro en lo© diez días 
torio res a su llegada a la Aduana*,

Barcelona, 30 de junio de 4138.

3?.
DEMETRIO D. ÍXB T Q R R B t

limo. Sr. Director generad do C om ^ !
ció.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Limo, Sr.: Aun siendo por igual im- 
portantes todos los servicios d^pen- 
fittentas de este Ministerio, destacan 
jBáfgruüos por su especialisimo interés, 
|r entre ellos el de Canales del Lozoya, 
ftoíbro ei que pesa lá respousabll dad 
¡üei abastadmiento ¿e agua de la ca
pital de la República. Si preces es 
la asiduidad y asistencia de los fun
cionarlos en cumplimiento de lo  ̂ de
beres de su carjgo, mayor ha de ser 
Cuanto raús destacada y apremiante 
la función que les está encomendada, 
Mientras no existan razones justifica
bas que aconsejen la concesión á< 1L 
Cencías reglamentarias aunque con las 
máximas restricciones, que imponen 
}m  necesidades actuales.

Por las razones expuestas, est-* Mi
nisterio ha dispuesto lo siguiente.

Primero. Se consideran caducados 
todos los permisos y licencias que vi
nieran disfrutando los funcionarios Y 
empleados de Canales del Lozoya

Segundo. Los que se hallen dls- 
(rutando unos u otras, realizaran su 
presentación en la localidad y depen
dencia de su destino en el improrro

gable plazo de diez días, contados a 
partí» de la -publicación de esta urden 
en la GACETA DE LA REPUBLICA. 
S;i alguno se encontrase en población 
distinta a la en que debe servir su’ 
cargo, comparecerá en aquella reali
dad, dentro del expresado plazo, ante 
el Jefe de algún servicio dependiente 
de este Ministerio, o en su defecto del 
Alealide de la misma, solicitando los 
medios para su inmediato traslado al 
punto de su destinó.

Tercero, Todos los Jefes do Ser
vicio dependientes de este Ministerio, 
darán cuenjta de las presentaciOjes 
que realicen lois funcionario • de Ca
nales del Lozoya y gestionarán de las 
Autoridades competentes, el trabado 
de los funcionarios referidos, ai pun
to de su destino. Guando la pre -mta- 
c’ión se efectúe ante el ale 3 Ido, p>r 
darse el caso expresado en el aparta
do anterior, lois propios interesados 
déberán comunicar a la Delegación del 
Gobierno en Canales del Lozoya, ha
ber efectuado su presentación.

Cuarto. Eli incum|piliimiento de es
tas dis/posiciones, será sancionado con 
el mayor rigor.

Lo que de orden del señor Ministro, 
participo a Y, S. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 30 de junio, d  ̂ 193-8.
El Subsecretario,

DARIO MARCOS 
Sr. Delegado del Gobierno Gsxales 

del Lozoya.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

ORDEN
Jim o. Sr.: Este Ministerio, a pro

puesta de la Intervención Delegada 
de la Dirección General de. Marina 
Mercante, y de conformidad coa la 
Intervención General de la Adminiii- 
traición del Estado, ha tenido a bien 
disponer que las cuentas que rinda la 
Gerencia de Buques Incautados, para 
justificar los libramientos percibidos 
se ajusten al modelo que se inserta a 

0 0  utl 3111 aición, siendo el plazo de ren
dición de cuentas el de sesenta días, 
comprendiéndose, pueis, en las unsmas 
e'l resultado de ila explotación bimen
sual de los servicios a cargo de la re
ferida Gerencia.

Barcelona, 2,5 de junio d? 19¿8.
B. GINER DE LOS RiOS 

limo. Sr. Director general de Ría,riña 
Mercante. Sr. Gerente de Buques In
cautados 
iSres...

RESUMEN GENERAL del mes de                           d 1938

Cap. . Art.° Grupo Concepto

Total de ingresos .............................. .....  .

Total de gastos

Superávit parcial Déficit parcial Déficit total

Cap. Arfe.0 Grupo Concepto

Total de ingresos ' 

Total de g a sto s ...............................................

4
1

A deducir superávit del Cap. Art.° Grupo Concepto

R E S U M E N Déficit t o t a l ...................................

Total de gastos...............................................

Total de ingresos . . . . . . . .
-■

Déficit total . . . . . . . . . .
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(Igual formato para todos los anexos) A n e x o  n ú m . i  
Odmpreudiendo el 2 los gastos de eaia buque por separado, 
id. el tereero los de todos ellos totalizados.

RE LACIO N  D E LOS INGRESOS del mes de de 193S

1938

T O T A L  . . .

3.° 4.” 4.“ 1,° 3.° 4.° 4,° 2.a 8.° 4.° 4.° 3.° Ad. IL ü. 1.° Ad. ü. U.2.o T O T A L

ADMINISTRAClON CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

REPUBLICA

En virtud de haber sido aprobada 
|>6r la Comisión Permanente del ‘í'ri- 
bímal en el Congreso en su reunión 

25 de Mayo próximo pasado, la co
rrida de escalas para cubrir las va
cantes existentes en la categoría de 
Contadores Oficiales de este Alto 
Ciierpo ascienden:

En la vacante de Contador Decano 
gpr jubilación de don Gonzalo María 
^Jítana y de Areitio y con la efectivi- 
ISíd de l.o de Octubre de 1836.

^  Opntador Decano con 14.500 pe- 
don José Alisedo Femenía, has

tía 24 do Diciembre de 1936.
: A Contador de primera clase con

13.000 pesetas, don Nazario Montero 
tfeulrazo. ' .

Á Contador de primera clase con 
10.Ó00 pesetas, don Angel Sánchez 
#¿ra.
1 Á  Contador de segunda clase con 
8-000 pesetas, don Arturo Jaudenes 
Abad.

A Contador de tercera clase con 
$.000 pesetas, don Romualdo López 
Égido.

A Oficial de primera clase con 6.000 
pesetas, doña Rosa Lapique Fontanes.

A Oficial de segunda clase con 5.000 
pesetas, doña Elvira Goya Mendizá-
w .

Para la plaza que queda de Oficial 
tíe tercera clase con 4.000 pesetas, se 
hqnibra a doña María de la Paz Lo- 
gano Flores, excedente que tiene so
licitado y concedido el reingreso por 
acqerdo del Pleno de 3 de Julio de
m u

En la vacante de Contador de pri
o r a  dase con 13.000 pesetas, por 
fenecimiento de don Manuel Dávila

Zoraquiay y con la efectividad de 19 
de Octubre de 1936.

A Contador de primera clase con
13.000 pesetas, don Antonio Caja Mar
tínez.

A- Contador de primera clase con
10.000 pesetas, don Mario López Avi
lés.

A Contador de segunda clase con
9.000 pesetas, don Francisco Maldo- 
nado Urquiza.

A contador de tercera clase con
8.000 pesetas, don Francisco Verá y 
Fernández de Córdoba.

A Oficial de primera clase con 6.000 
pesetas, don Manuel Benito Castre- 
sana.

A Oficial de segunda clase con 5.000 
pesetas, doña María de los Angeles 
Val riberas García.

Para la plaza que queda de Oficial 
de tercera clase con 4.000 pesetas se 
nombra a don Ramón Pérez Alonso, 
excedente, que tiene solicitado y con
cedido el reingreso por acuerdo de la 
Sala extraordinaria de vacaciones de 
23 de julio de 1936.

En la vacante de Contador Decano, 
por fallecimiento de don José Alisedo 
Femenía y con la efectividad de 25 de 
Diciembre de 1936.

A Contador Decano con 14.500 pe
setas, don Juan Vicente Parrilla Va- 
Uejo, hasta 31 de Marzo de 1937.

A Contador de primera clase con
13.000 pesetas, don Wenceslao Albañil 
Sanz.

A Contador de primera clase con
10.000 pesetas, don Manuel López-Mez- 
quía y Más.

A Contador de segunda clase con
9.000 pesetas, don Manuel de la Cue
va y Orejuela.

A Contador de tercera clase con
8.000 pesetas, don Tomás García Gil. 

A Oficial de primera clase con 6.000
pesetas, doña Josefina Barreras de 
liara.

A  Oficial de segunda clase con 5.000

pesetas, doña Nieves Casado García,
Para la plaza que queda de Oficial 

de tercera clase con 4.000 pesetas se 
nombra a doña María Luisa Olalquia- 
ga González, excedente, que tiene so- 
cilitado y concedido el reingreso por 
acuerdo del Pleno de 12 de Septiem
bre de 1936.

En la vacante de Contador de pri
mera clase con 10.000 pesetas, por fa
llecimiento de don; Tirso Arranz Puer
to y con la efectividad de 24 de Ene
ro de 1937.

A Contador de prir^era clase con
10.000 pesetas, don Tomás Diez He
rrero.

A Contador de segunda clase con 
£.000 pesetas, don Marcial Adolfo 
Aran da Sacristán.

A Contador de tercera clase con
8.000 pesetas, don Juan Chacón En- 
riquez.

A Oficial de primera clase con 6.000 
pesetas, doña Aurora Moratinos Mo- 
ratmos.

A Oficial de segunda clase con 5.000 
pesetas, doña María Ausina Bueno.

Para la plaza que queda de Oficial 
de tercera clase con 4.000 pesetas se 
nombra a doña María Serna Alvarez, 
excedente, que tiene solicitado y con
cedido el reingreso por acuerdo del 
Pleno de 15 de Octubre de 1936.

En la vacante de Contador Decano 
por fallecimiento de don José Joaquín 
Villarchao Arias y con la efectividad 
de 5 de Febrero de 1937.

A Contador Decano con 14.500 pe
setas, don José Horno Ruiz hasta 23 
de Junio de 1937.

A Contador de primera clase con.
13.000 pesetas, don José Reigosa Ro
dríguez.

A Contador de primera clase con
10.000 pesetas, don Luis Arguello Bra- 
ge (deja de ascender don Pablo Gaseó 
Hernando por encontrarse en territo
rio faccioso).
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A Contador de segunda clase con
9.000 pesetas, don Felipe García Me- 
néndez.

A Contador de tercera clase con
8.000 pesetas, don Fernando Carras
cosa Martínez.

A Oficial de primera clase con 6.000 
pesetas, doña María Luis-a Fernández 
de Afellano y Anima.

A Oficial de segunda clase con 5.000 
pesetas, doña Mercedes Aranda Gar
cía-Moreno.

Para la plaza que queda de Oficial 
de tercera clase con 4.000 pesetas se 
nombra a doña Consolación Montero 
Carretero, opositora aprobada en ex
pectación de destino.

En la vacante de Contador Decano 
pro fallecimiento de don Juan Vicen
te Parrilla V&llejo y con la efectivi
dad de 1.° de Abril de 1937.

A Contador Decano con 14.500 pe
setas, don Emilio Antonio Luque 
Manceño, hasta 3 de Marzo de 1938. 

A Contador de primera clase con
13.000 pesetas, en situación de exce
dencia forzosa, don Féliz Carrión So
ler.

A Contador de primera clase con
13.000 pesetas, en efectividad, don Ma
nuel Vázquez y Vázquez.

A Contador de primera clase con
10.006 pesetas, don Miguel Montilla 
Cano,

A Contador de segunda clase con
9.000 pesetas, don Salvador Dura Gu
tiérrez.

A  Contador de tercera clase con
8.000 pesetas, don Eduardo Collar Oya- 
regui.

A Oficial de primera clase con 6.000 
pesetas, doña María Tenorio Redondo.

A  Oficial de segunda clase con 5.000 
pesetas, doña, Angela González Bola- 
ños.

Para la plaza que queda, de Oficial 
de tercera clase con 4.000 pesetas, se 
nombra a doña Aurora Fernández y 
Fernández, opositora aprobada en ex
pectación de destino.

En la vacante por jubilación de don 
Adolfo Lahorra y Tello y con la efec
tividad de l.o de Junio "de 1937.

A Oficial de primera clase con 6.000 
pesetas; don Alfonso Ramos García.

A Oficial de segunda clase con 5.000 
pesetas, don Valentín Oliván Palacios.

Para la plaza que queda de Oficial 
de tercera clase con 4.000 pesetas se 
nombm a doña Petra Encinas Escri
bano, opositora aprobada en expecta
ción de destino.

En la vacante de Contador Decano, 
por excedencia de don Alfredo Rodrí
guez Escobar y con la efectividad de 
12 de Junio de 1937.

A Contador Decano con 14.500 pe
setas, don Carlos Kerrnida Gil, hasta 
22 de Enero de 1938.

A Contador de primera clase con
13.000 pesetas, don Tirso Martínez Se
rrano.

A  Contador de primera clase con
10.000 pesetas, don Manuel Cros y de 
Torrontegui.

A Contador de segunda clase con
9.000 pesetas, don Virgilio de la Pas
cua Garrido.

A Contador de tercera clase con
8.000 pesetas, don Luis Vela de Val. 

A  Oficial de primera clase con 6.000
pesetas, doña María Rodríguez Revilla.

A Oficial de segunda clase con 5.000 
pesetas, doña Amaqeia de Diego Adra
dos.

Para la plaza que queda de Oficial 
de tercera clase con 4.000 pesetas, se 
nombra a doña Honoraria Molina Ro
mero, opositora aprobada en expecta
ción de destino.

. En la vacante de Contador Decano, 
por fallecimiento de don José Horno 
Ruiz y con la efectividad de 24 de 
Junio de 1937.

A Contador Decano con 14.5000 pe
setas, don Nazario Montero Madrazo. 

A Contador de primera clase con
13.000 pesetas, don José Neira Fran
cés (deja de ascender don Juan Rodri
go García por encontrarse en territo
rio faccioso).

A Contador de primera clase con
10.000 pesetas, don José Martín Díaz. 

A Contador de segunda clase con
9.000 pesetas, don Francisco Morillo 
Fernández.

A Contador de tercera clase con
8.000 pesetas, don Angel Hernández 
de Lorenzo y de la Torre.

A Oficial de primera clase con 6.000 
pesetas, doña Cecilia de Bona PozzL 

A Oficial de segunda clase con 5.006 
pesetas, doña Josefa del Alamo Her
nández.

Para la plaza que queda de Oficial 
de tercera clase con 4.000 pesetas, se 
nombra a doña María Justo Gago, 
opositora aprobada en expectación de 
destino,

En la vacante de Contador de ter
cera clase, por fallecimiento de don 
Antonio Zaipata del Río y con la efec
tividad de i 5 de julio de 1937.

A Contador de tercera clase con
8.000 pesetas, don Onésimo Lobos y  
Lobos.

A  Oficial de primera clase, con
6.000 pesetas, doña Milagros García 
Gil,

A Oficial de segunda clase, con
5.000 pesetas, don Manel González 
Jáuregui.

En la vajeante de Contador de ter
cera clase, por excedencia de don Ho
rado Villa Estévez y con la efectivi
dad de 7 de agosto de 1937.

A Contador de tercera clase, con
8.000 pesetas, don Carlos Revenga Pé
rez.

A  Oficial de primera clase, con 6.000 
pesetas, don Gonzalo Martínez Armero.

A Oficial de segunda clase con 5.000 
pesetas, don Ciríaco de Pablo López.

En ia vacante de Contador de prL 
mera ciase con. 10.000 pesetas qc>.‘ ha., 
ber fallecido don Enriqe Tormo Do
mínguez, que estaba en situación de 
jubilado forzoso y con la efectividad 
de 9 de agosto db 193 7.

A. Contador de primera clase con
10.000 pesetas, don Angel Martínez 
Campillo.

A Contador de segunda ebue, con
9.000 peseta ,̂ don Ricardo Fernández 
de Arella.no i Apitúa,

Á  dontadór dé tercera clase, con

8.000 pesetas, don Carlos de Ja Feraa 
Aparicio.

A Oficia] de primera clase con 6000 ' 
pesetas, don Eduardo Gave/o Carde* 
nal.

A Oficial de segunda ©lase con 5 000 
pesetas, doña Victoria Alfar o Cezón, j

En la vacante de Contador de ten  ̂
cera clase, por fallecimiento de don 
Manuel del Pozo Alvar ez, y con la 
efectividad de 3 de septiembre de v 
1937.

A contador de tercera cías-' con
8.000 pesetas, don Gonzalo Benedicto 
Santos. .

A Oficial de primera clase con 6.000. 
pesetas, doña Quintina Fernández Dan 
gíada.

A Oficial de segunda clase ©cu 5.€00. 
pesetas, doña Amparo Que&ada Can, 
déla.

En la vacante d© Contador de pri
mera clase con 13.0*0 0 pesetas, pog 
haber cumplido la edad reglamenta ría? 
¡para su jubilación, don José Ramiro 
Hernando que estaba en situación de 
separado del servicio y con la efecti
vidad de 23 de noviembre de 19S7,

A Contador de primera clase eo^
13.000 pesetas, don Angel Sánchez [ 
Vera.

A Contador de primera clas£ con
10.000 pesetas, don Francisco Calle,, 
jas Tajuelo.

A Contador de segunda dase, ceíj..
9.000 pesetas, don Angel González óajf 
cía (deja de ascender don Manuel Fe* 
menta Pérez, por encontrarse en t&«. 
n i  torio faccioso).

,A contador de tercera clase, con
8.000 pesetas, don Pedro Martínez Be
nito.

A Oficial de primera clase con 6.00$ 
pesetas, don Antonio Fuentes Üfduidik

A Oficial de segunda clase con 5 .006 
pesetas, don Dámaso Orozco RuU,

En la vacante de Oficial de 
clase por excedencia de dojq ámj| 
Fuentes ürquidi y con la éreciívula® 
de 4 de enero de 193&.

A Oficial de primera clase con 6.00tá
peselas dona María Francisca 
quez González.

A Oficial de segunda cías© con 5Q0j| 
pesetas, don Jaime Alcalde de l í l  
r í o s . ;

En la vacante de Oficial de se^uffs» 
da ciase, por excedencia de don Mam, 
cisco Sisto RodriigoJVallabrifa y con Í£ [
efectividad de 4 de enero de I & J í -

A Oficial de segunda clase con 500$ i
pesetas, doña María del Pilar Koguéé 
Lajusiicia (deja de ascender don $$« ;
sé Arguelles Blanco, por encontrarla L
en territorio faccioso),

En la vacante de Oficial de srgim* 
da clase por excedencia de clon M&é 
nnel González Jáuregui y con la ¿Aed. 
tividad de 4 de enero de 1938.

A Oficial de segunda clase con 500® 
pesetas, doña Luisa Esbrí Fernán 8 1

i.

En la vacante de Contador De©án$ [ 
por fallecimiento de don Carlos ÉfeíV 
|nída Gil y con la efectividad de 23 
efiéío dé

■A Contador beiCano con 14,506 £ #  |
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setas, don Antonino Caja Martínez.
A Contato r de prmera clase con

13.000 pesetas, don Mario López Avi
les.

A Contador de primera ciase con
10.000 «pesetas, don Julián Hernández 
Díaz.

A Contador de segunda olas1 con
9.000 pesetas, don Alfonso Orbiso Fer 
nández.

A Contador de tercera cla se  con
8.000 pesetas, don Francisco Asensío 
Santos.

A  Oficial de primera clase con 6,000 
pesetas, doña Lucía López IzquieruO.

A Oficial de segunda clase con 5000 
pesetas, doña Consuelo Sainz ae U 
Maza.

En la vacante de Contador de prL 
(miera clase con 10.000 pesetas, por 
excedencia de don Luis Arguello Brage 
y con la efectividad de 2 de febrero 
de 1938.

A Contador de primera clase cpn
10.000 pesetas, don Luis Ducompte 
MonerriiS.

A Contador de segunda clase con 
¡9.0*00 pesetas, don Manuel Gómez Vi_ 
{Lia-boa y Gabán.

A  Contador de tercera clase con
8.000 pesetas, don Miguel San Cris
tóbal Cubillas.

A  Oficial de primera clase con
6.000 pesetas, don Luis Baraibar To
rre® (deja de ascender doña Vio nta 
Montes Quima, por encontrarse en te
rritorio faocioso).

A Oficial fie segunda clase con 5000 
pesetas, doña Dominica Fernández Que 
mada.

En la. .vacante de Oficial de primera 
clase, por excedencia de doña Filar 
Lago Couceiro y con la efectividad de 
¿5 de Febrero de 1968.

A  Oficial de primera clase con 6.000 
pesetas, don José Feminía Pérez.

A Oficial de segunda clase con 5.000 
pesetas, don Antonio Vicioso Torres.

En la vacante de Contador Decano, 
bor jubilación de don Emilio Antonio 
Duque Mancheño y  con la efectividad 
fe  4 de marzo de 1938.

A Contador Decano con 14.500 pe
setas, don Wenceslao Albañil Sanz.

A  Contador de primera clase con
13.000 pesetas don Manuel López Mez- 
quia Mas.

A Contador de primeru clase con 
LO.ODO pesetas, don Juan Neira Fran
cés.

A Contador de segunda clase con
9.000 pesetas, don Alvaro Retana y 
Ramírez de Arellano.

A  Contador de tercera clase con
8.000 pesetas, don Eduardo Tejero Vi
llano vá.

A Oficial de primera clase con 6.000 
pesetas, don Sergio Pavón Muñoz.

A  Oficial de segunda clase con 5.000 
pesetas, doña Concepción Martínez 
Campos

-En cumplimiento de la resolución 
adoptada por la Comisión Permanente 
rn su reunión de Í6 de Abril último, 
éstos nombramientos no tienen carác

ter definitivo ni podrán alegarse co
mo derechos adquiridos, una vez que 
cesen las actuales anómalas circuns
tancias.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 50 del Regla
mento orgánico, se hace público por 
medio de la GACETA DE LA REPU
BLICA.

Barcelona, 29 de Junio de 1938. — 
El Secretario general, Luis Arguello.

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del dia 9 de Mayo 
de Í9S8

Compra Venta

Francos franceses;: 56’50 59*50
Libras esterlinas; to r— 106*—
Dollars; 20*18 21*26
Liras: 67*50 68*50
Francos suizos; 462*17 486*70
Reichsmarks: 8*12 8*56
Belgas; 840*10 858*20
Florines: 11*24 11*85
Escudos; — —

Coronas cheeoslov.: 70*75 73*50
Coronas danesas; 4*49 4*74
Coronas noruegas; * 5*07 5*27
Coronas suecas: 5*18 6*47
Pesos argentinos m/1.: 5*28 5*52

DIRECCION GENERAL DEL TIMBRE
Y MONOPOLIOS. SECCION LOTE

RIAS

Anuncio

Por acuerdo de esta Dirección Ge
neral, fecha de hoy, se autoriza a la 
señora E. Oo fitinas., secretaria de la 
Institución de Ayuda Catalana, de la 
Esquerra Republicana de Cataluña y 
¡patrocinado por el Comiisaríado de Pro 
.pía ganda de la Generalidad, con do
micilio en Rambla de Cataluña, núme
ro 2 6, para celebrar la rifa de mue
bles, de un comedor, muebles de un 
recibidor y una máquina de coser en 
eoiríibinaición con el sorteo de la Lo
tería Nacional de primero de Agosto 
próximo, quedando obligada, la fjÍícL 
tante a satisfacer a la Hacienda, anteé 
de poner en ejecuición la rifa, el luí, 
pueistp del 25 por 100 sobre el impor
te total de lias papeletas que se 'ómL 
tan, éstábllecldo por el artículo quie
to del iSe¡creto_Ley de 20 de abril fte 
1875; el del Timbro dot E stelo qn la 
¡forma estábil e;ct da dísipueisto en é| arT 
tlculo Í 02 de la Ley de i  8 de, abril 
de 1932 y en someter los procedimiqñ- 
tos de la filfa a cuanto previenen las 
disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público y  
demáis efectos que correspondan. 

Bianedlona, 18 de junio de 193 8,
©1 Di rector general,
ARTURO FERNANDEZ NOGUERA

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASIS
TENCIA SOCIAL

DIRECCION GENERAL DE TRABA
JO. — SERVICIO DE COLOCACION 
DE OBREROS Y CRISIS DE TRA

BAJO
A  efectos de lo dispuesto en el ar

tículo quinto del Decreto de 29 de 
Agosto de 1935, se hace público que 
ha sido solicitada carta de identidad 
profesional para trabajar en España, 
en las condiciones que respecto de ca
da uno se indican, por los trabajado
res que a continuación se expresan:

Vaccari Magni (Marino), italiano, 
capataz, Sociedad Española Puricelli, 
Madrid.

Valcárcel Manjarín (María Rosa), 
argentina, camisera Vehils Vidal, EL 
C., 3.120 pesetas. Barcelona.

Valery de Vismes (William), inglés, 
corresponsal, Anglo South American 
Bank Ld., 4.200 pesetas. Madrid.

Valencia Chabarin (Rafael), mejica
no, barbero, Consejo Administrativo, 
Valencia.

Valensí Pirani (Rogelio), francés, in 
geniero, Compañía Soplwith, S. A.„
18.000 pesetas anuales. Linares (Jaén).

Vallvé Montfort (Oscar), brasileño, 
empleado Farmacia Agustín Camps. 
Barcelona.

Valls Illueca (Juan), brasileño, soL 
dador eléctrico, Sociedad Ibérica di 
Construcciones. Valencia.

Valk Bundheim (Alfred), alemán, e4 
caparatista, Sepu, 700 pesetas men
suales. Barcelona.

Vavricka Bily (Rudolf), austríaco, 
empleado, Almacenes Rodríguez, S. A. 
Madrid.

Vázquez García (Manuel), argenti
no, empleado, Ferrocarriles de Cata
luña, 3.650 pesetas anuales. Barcelona»

Vázquez Rivera (Anselmo), perua
no, camarero, Hotel Roma. Madrid.

Vega Rodríguez (Manuel), portu
gués, barrenero, Los Guindos, La Ca
rolina (Jaén).

Weil Gennán (Hans), alemán, co
rresponsal, Vicente Gandía. Grao (Va* 
lencia).

Velasco y del Pino (Leopoldo de)t 
mejicano, contable, José Valdés, 10.00(T 
pesetas anuales. Madrid,

Ventura y Aben (David), turco, eim 
pleado, Agencia Ford A. Casajuana* 
Barcelona.

Vergaly Tejero (Adolfo), francés, 
empleado, M. Batalla, 110 pesetas se* 
macales. Barcelona.

Verité Millo (Fernando), francés, co 
cinero, Casa Campi, 18*75 pesetas dia
rias. Barcelona.

Verbaeys (Alfredo), belga, montado? 
mecánico, Cia. Ingersoll - Rand, S. A,* 
7.k)0 pesetas anuales. Madrid.

Vidal Vidal (José), argentino, en
grasador, Industria Colectivizada del 
Taxi, 8.640 pesetas. Barcelona.

Viader Sala (Antonio), argentino* 
dependiente, Hijos de Miguel Sala* 
6,906*40 pesetas anuales, áabadeft 
(Barcelona),

Viadé Sala (Miguel), argentino, 
oánico, Jaime V M &  | J 7 0 p e s e t a  
SaibadeU.
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Vidal Mercé (José), francés, rema- 
ahador, Hijo de Miguel Maten, 5.092 
pesetas. Barcelona.

Bosch Baqetbó (Agapito), francés, 
Soldador eléctrico, 6.916 pesetas, Hijo 
de Miguel Mateu. Barcelona.

Vidal Prados (Américo), argentino, 
cortador, Camisería Miguel Franco, 
4.186 pesetas. Barcelona.

Vidal Vidal (Vicente), argentino, al
bañil, Agrupación Colectiva de la Cons 
tracción, 4.&67’20 pesetas .Barcelona.

Vignati Giacinti (Morino), italiano, 
cortador, José Vallés, 8.400 pesetas, 
Barcelona.

Vila Cirici (Ignacio), andorrano, me 
oénico electricista, Industria Láctea, 
6.200 pesetas. Barcelona.

Vila García (Mario), cubano, depen
dente, Torren» y Bosch, 5.688 pesetas. 
Barcelona.

Vilalta Recasens (Antonio), argén- 
Uno, operario vidriero, Espejos, Cris
tales y Vidrios Planos, 5.200 pesetas. 
Barcelona.

Vilalta Sanabra (Rafael), perúano, 
empleado, “Onrnia” , 3.420 pesetas. Bar 
pelona.

Vilalta Vilá (Marcial), peruano, em 
pleado, José Rosell, lAYS’BO pesetas 
anuales. Barcelona.

Vilanova Ramírez (Ignacio), meji
cano, técnico, Pedro Balsach, 5.980 pe 
setas. Barcelona.

VíJaneva Ramírez (Jaime), mejica
no, dependiente, Hijos de Miguel Sa 
ilarés, 5.460 pesetas. Sabadell (Bar
celona).

Vilaró Bemades (Olaf), argentino, 
ciclista, Industria del Espectáculo, 
4.160 pesetas. Barcelona.

Vill&ret Quintero (Orlando), cubano 
obrero, Textil Calíllense, S. C. Cal ella 
(Barcelona).

Villaret Quintero (Sigfredo), cuba
no, obrero, Textil Calellense, S. C. Ca- 
lella (Barcelona).

Villapín (Luis), cubano, zapatero. 
Madrid.

Villalobos Iglesias (Isabel), argen
tina, mecanógrafa, Junta de Compras. 
Valencia.

Viñas Santullana (Pedro), emplea
do, cubano, The Royal Bank of Ca
nadá, 575 pesetas mensuales. Barce
lona.

Vi serta Cuerno (Eduardo), italiano, 
músico, Bal-Muset Montmartre. Bar
celona.

Wttcker Arni (Emilio), suizo, corres
ponsal, Teschendorff & Co. C«, 680 pe
setas mensuales. Grao (Valencia).

Wagner Boiiwein (Carlos), austría
co, estampador, Estampados y Aplica
ción Lyon-Barcelona, S. A., 4.305’60 
pesetas. Premiá de Mar (Barcelona).

Wallfisch (Adolfo), rumano, geren
te, Metro Goldlwin Mayer Ibérica, 
B. A., 18.000 pesetas. Barcelona.

Blas Vivían (Gotlieb), alemán, jefe 
de contabilidad. Metro GokIKvin Ma
yor, 13.000 pesetas. Barcelona.

Alós Mur (Alberto), argentino, pro- 
gramista, Metro GoldKvin, 4.485 pese
tas. Barcelona.

Mináis vel Mindyn (Bronia) polaca, 
traductora. Metro GoMtoin, 3.588 pe- 
fe tas. Barcelona.

Zeisler Foldesy (Julio), húngaro, di

rector de producción, Metro Goldjwun, 
18.000 pesetas. Barcelona.

Foldvary XJrban (Esteban), húngaro 
técnico de sonido, Metro Goldlwin, 
14.580 pesetas. Barcelona.

Stein Woolrich (Elsa Dolores), ta
quimecanógrafa, mejicana, Metro Gold 
Win. 4.872’40 pesetas. Barcelona.

Bonnemain Martorell (José), fran
cés, operador, Metro Goldlwin, 7.436 
pesetas. Barcelona.

Mola Varo (Joaquín), argentino, au
xiliar, Metro Goldlwin, 3.325’40 pese
tas. Barcelona.

Oberlin Fehlmann (Berta), france
sa, traductora, Metro Goldlwin, 7.200 
pesetas. Barcelona.

Walliser Bloch (jorge), suizo, con
table. Madrid.

Walter Habert (Emilio), francés, es 
cribiente, Industria del Ramo de la 
ü^el, 5.200 pesetas. Barcelona.

Walter (Teodoro), checoeslovaco, 
Aceros Poldi, 7.680 pesetas. Barce
lona.

Wappenstein (Leopoldo), checoeslo
vaco, empleado, Sindicato Agrícola 
Canalense. 12.000 pesetas. Canals (Va
lencia) .

Waring (Samuel), inglés, gerente, 
Textiles Sol-Rayo, S. A, Alcoy (Ali
cante) .

Warszajwiak (Max) polaco, profesor 
de idiomas, Sindicato Unico de 1.4 En
señanza. Barcelona.

Wáshington ■ Vi 11 alba (Alejandro), 
uruguayo, conserje, Sanatorio Helio 
Marítimo, 3.000 pesetas. Valencia.

Watkins (Stephen), inglés, secreta
rio, Orohardson y Enthoven. Carta
gena.

Weber Lefeld (Guillermo), alemán, 
mecánico, La Minera, S. A. 5.200 pe
setas. Barcelona.

Bathge Kothte (Ernesto), alemán,- 
minero, La Minera, 5.200 pesetas. Bar
celona.

Weber Magnim (Juan), francés, 
pren sta litógrafo, Gráficas Units, 
5.652 40 pesetas. Barcelona.

Vveiss (Antonio), checoeslovaco, eba 
nista, Industria de la Madera, 6.500 
pesetas. Barcelona.

Weiss (Salomón), checoeslovaco, 
marcador, Industria de la Madera, pe
setas 5.200. Barcelona.

Weisz Sehulhofí (Bela), húngaro, 
empleado, Esab Ibérica, S. A. Madrid.

Wendell Dejwis (Charles), canadien
se, subdirector, The Royal Bank * oí 
Canadá, 1.500 pesetas mensuales. Bar
celona.

White Folknor (Alejandro C.). in
glés, contable, Hiladora de Yute E. C., 
10.404 pesetas. Barcelona.

Wüliam Gentry (Charles), inglés, ge 
rente, Anglo South American Bank 
Ld., Madrid.

Wimmers Gruss (Alberto), alemán, 
galvanotécnico, Talleres de Efectos 
Diez y Compañía. Madrid.

Windmuller (Enrique), alemán, em
pleado, Gustavo Guggenbuhl. Madrid,

W ípf (Rodolfo), suizo, técnico jefe, 
Hero Alcantarilla, S. A., Alcantarilla 
(Murcia). ~ -m

Wolfe Terracini (Osjwald), inglés, 
gerente, Auto - Electricidad, S. A. 
Madrid.

Worms Werth (Gastón), francés, co ; 
rredor, Eduardo Anfosso. Barcelona.

Wullschleger (Walter), suizo, con* s 
socio, Gruebler & Wullschleger. Ma
drid.

Gruebler (Eduardo), suizo, conso
cio, Gruebler & Wullschleger. Madrid.

Los trabajadores españoles que se 
crean con capacidad para desempeñar 
las plazas o colocaciones ocupadas por 
los ciudadanos extranjeros menciona- 
dos, y deseen cubrirlas, deberán ma
nifestarlo al “ Servicio de Colocación 
de Obreros y Crisis de Trabajo” , de 
este Ministerio, en el plazo de 15 días, 
acompañando los certificados, docu
mentos o pruebas que acrediten b u  
derecho.

Las Delegaciones provinciales de 
Trabajo, las Oficinas y Registros de 
Colocación Obrera y los Jurados Mix
tos de Trabajo darán cumplimiento a 
lo que dispone el artículo quinto del 
citado Decreto, en orden a la publi
cidad del presente anuncio.

Barcelona, a 28 de Junio de 1938.
El Director General, S. Quemados.

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

En méritos del acordado en el su
mario número 122 - 580, de 1938, so- ¡ 
bre robo, contra la procesada CATA- 
LINA CAPARROS SERRANO, se ci- i 
ta por la presente, a los soldados da | 
diferentes cuerpos del Ejército que en ‘ 
la población de Port-Bou procedieron 
a la substracción de mueble® y  ense
res, violentando la puerta dé entrada 
del domicilio del vecino de aquella An
tonio Sansano Pérez, siendo de su pro
piedad los efectos substraídos, para 
que en el plazo de diez días com
parezcan ante este Juzgado de Ins
trucción de Figüeras, a! objeto de 
prestar declaración, así como para 
responder de los cargos que les re
sulten en dicho sumario, bajo el aper
cibimiento de que si dejan dei verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Figuer&s, 20 de Junio de 1938. —
El Secretario, P. D., Juan Blanch.

J. M.— 1.872 i
_ _ _ _ _ _ _ _  _  f

CARRO CARRO (Filomeno), hijo f 
de Claudio y de Juana, natural do j 
Barbosa, provincia de Soria, nacido en | 
22 de Noviembre de 1913, de oficio la
brador, de estado soltero, pertenecien ¡ 
te a la primera Compañía del quinien- I 
tos cuarenta y dos Batallón de la ¡ 
136 Brigada MÍixta y que desapareció i 
Ó© sru unidad el día 2 de Noviembre f 
del pasado año, comparecerá ante la ( 
Secretaría de este Tribunal Berma- L 
nente del IV Cuerpo de Ejército, sita j 
en Guadalajara, calle del Dr. Benito i 
Hernando, nüm. 12, en «3 téMopuo dé 
quince días siguientes & la pubiic&efóB' i 
dé esta requisitoria, siendo declarada 
rebelde id no se presentara m el pita
zo señalado*
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A l propio tiempo ruego y  encargo 
a  todos los Agentes de la Autoridad, 
tanto civiles com o militares, la bus
ca  y  captura del mencionado individuo 
que deberá ser puesto a disposición de 
esta Secretaría.

Guadalajara, a 18 de Junio de 1938. 
—-  El Instructor Delegado (ilegible).

J. M.— 1.873

JAIME. ESTAN  Y REIG, soldado 
(perteneciente al C. R. I. M., núm e
ro 19, de 32 años de edad, natural 
de San Miguel de Oamprobajo, pro
vincia de Gerona, hijo de Esteban y 
de Dolores, ignorándose sus señas per 
sonales y particulares. Comparecerá 
dentro del plazo de quince días ante

■ el señor don Luis Jayme Zamora, T e
niente Auditor de complemento y Se
cretario Relator Instructor de las Pla-

■ saas de Gerona y  Figueras, bajo aper
cibimiento que de no presentarse den
tro del plazo señalado será declarado 
rebelde.

Gerona, a 21 de Junio de 1938. —  
El Secretario Relator, Luis Jayme.

J. M.—1.874

’ CABILDO RU IZ LOPEZ y  JOSE 
AN TON IO GR AN D A  GONZALEZ, 
Sargentos; MOISES RODRIGUEZ 
SU AREZ y  JESUS MARCOS SA S
TRE, Cabos, y  los artilleros segundos 
ELO Y DETOUCHE PASCUAL, V IC
TO R H EREZ BERDIZ, EZEQUIEL 
SALD AN  A : AN DRES, RAM ON A L 
V A R E Z AGÜERO, J AVINO F E R 
N A N D E Z FERNAN DEZ, TORRES 
M ENDEZ SU AREZ y JU AN M A 
N U EL ALONSO CENDOLLA, todos 
,sellos-pertenecientes a las fuerzas de la 
¡D. C. A., destacada en esta Plaza, 
desconociéndose sus señas personales 
y  demás antecedentes relativos a los 
mismos, comparecerán dentro del 
término de quince días ante el señor 
don Luis Jayme Zamora, Teniente A u
ditor de Complemento y  Secretario 
Relator del Tribunal Militar Perm a
nente de la  Demarcación Catalana, 
Delegado para esta Plaza, bajo aper
cibimiento que de no acudir, serán de
clarados rebeldes.

Gerona, a 22 de Junio de 1938. —  
E l Secretario Relator, Luis Jayme.

J, M.— 1.875

JOSE FER RIS PEIRO, soldado de 
la  143 Brigada - Primer Batallón, ter
cera Compañía, y  PEDRO ROS CO
M AS, soldado de la 146 Brigada, 582 
Batallón, cuarta Compañía, descono
ciéndose sus señas personales y  demás 
antecedentes relativos a los mismos, 
com parecerán dentro del término de 
quince días ante el señor don Luis 
de Jaym e Zamora, Teniente Auditor 
de Complemento y  Secretario Relator 
Instructor, Delegado del Tribunal M i
litar Permanente de Cataluña, bajo 
apercibimiento que de no acudir serán 
declarados rebeldes.

Gerona, a 22 de Junio de 1938. —- 
El El Secretario Relator, Luis Jayme.

J. M.— 1.876

PEDRO CASTELLVI, soldado per
teneciente ai reemplazo de 1938, del 
cupo de Palausolitar, e IGNACIO 
CA SAJU AN A, del cupo de Rajadell, 
desconociéndose sus señales persona- 
y  demás antecedentes relativos a los 
mismos, comparecerán dentro del tér
mino de quince días ante el señor don 
Luis Jaym e Zamora, Teniente Auditor 
de Complemento y Secretario Relator 
Instructor del Tribunal Militar Per
manente de la Demarcación Catalana, 
Delegado para esta Plaza.

Gerona, a 22 de Junio de 1938. —  
El Secretario Relator, Luis Jayme.

J. M.— 1.8T7

SA LVA D O R MIMÓ, soldado que 
desapareció del Hospital Militar de 
Gerona en el mes de Enero del pre
sente año, ignorándose sus señas per
sonales y demás antecedentes relati
vos al mismo, comparecerá dentro del 
término de quince días ante; el señor 
don Luis Jayme Zamora, Teniente Au 
ditor de Complemento del Tribunal 
M ilitar Permanente y Secretario R e
lator de Gerona y  Figueras y com ar
cas, bajo apercibimiento que de no 
acudir, será . declarado rebelde.

Gerona, a 22 de Junio de 1938. —  
El Secretario Relator, Luis Jayme.

J. M.— 1.878

CRIADO M OLINA (Andrés), cuya 
naturaleza y  estado se ignoran, Capi
tán de Infantería, de 39 años de edad, 
domiciliado últimamente en Murcia, 
en situación de disponible gubernati
vo, comparecerá en término de trein
ta días, a partir de la publicación de 
la presente en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, ante el señor Secreta
rio Relator Instructor número uno del 
Tribunal Permanente de Justicia M i
litar de la Demarcación Levante-Sur, 
don Francisco Javier Elola Fernán
dez, en Murcia, para notificarle su 
procesamiento dictado en causa por 
abandono de residencia, bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo será de
clarado en rebeldía.

Murcia, a 20 de Junio de 1938. —  
El Secretario R. Instructor núm. 1, 
Francisco Javier,

J. M.— 1.879

CRIADO M OLIN A (A lfonso), cuya 
naturaleza y  estado se ignoran, Co
mandante de Artillería, de 41 años 
de edad, domiciliado últimamente en 
Murcia, en situación de disponible, 
com parecerá en término de treinta 
días a partir de la publicación de la 
presente en la GACETA BE L A  R E 
PUBLICA, ante el señor Secretario 
Relator Instructor número uno del Tri

(banal Permanente de Justicia Militar 
de la Demarcación Levante-Sur, en 
Murcia, don Francisco Javier Elola 
Fernández, para notificarle su proce
samiento dictado en causa por aban
dono de residencia, bajo apercibimien
to que de no efectuarlo será declara
do en rebeldía.

Murcia, a 20 de Junio de 1938. — 
El Secretario R. Instructor núm, 1, 
Francisco Javier.

J. M,— 1.880

ROS GIL (Bartolom é), hijo de V i
cente y Ana María, natural de Alum 
bres, Ayuntamiento de Cartagena, pro 
vincia de Murcia, de estado soltero, 
de profesión jornalero, de diez y  ocho 
años, soldado del C. R. 1. M. núm. 6, 
de esta Plaza, y destacado en la Luz, 
comparecerá en el término de quince 
días en este Juzgado Delegación F, 
del Tribunal Permanente de Justicia 
Militar, sito en Savedra Fajardo, nú
mero 14, ante el señor Instructor De
legado don Francisco Pedrero Díaz - 
Benito, en la inteligencia que de no 
efectuarlo en el plazo marcado será 
declarado rebelde de acuerdo con 
cuanto preceptúa en el artículo seis
cientos sesenta y cuatro del Código 
de Justicia Militar.

Murcia, 21 de junio de 1938. —  El 
Juez Instructor Delegado, Francisco 
Pedrero. —  El Secretario, Angel P i
cón Salinas.

J. M.— 1.881

■GOMEZ G ARCIA (M áxim o), hijo 
de Celedonio y  de Medarda, natural 
de Fuente del Fresno (Ciudad R eal), 
avecindado en el mismo, calle de La 
Libertad, 13, de 22 años de edad, de 
estado soltero, de profesión labrador, 
actualmente soldado de la tercera 
Compañía del 106 Batallón, 27 Briga
da Mixta, acusado del delito de de
serción y cuyas señas personales son:, 
estatura un metro seiscientos veinti
cinco milímetros, pelo castaño claro, 
cejas ai pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba regular, boca regular y co
lor claro y  sin ninguna seña particu
lar, com parecerá en el plazo de diez 
días ante el Juzgado Instructor de la 
Primera División, sito en M iraflores 
de la  Sierra, a fin de notificarle el 
auto ele procesam iento dictado contra 
él y  decretar su prisión preventiva, 
apercibiéndole que de no hacerlo en 
el plazo señalado será declarado re
belde..

M iraflores de la Sierra, 20 dé 
Junio de 1938. —  El Juez Instructor 
(ilegible).

J, M .— 1.882

G ARC IA  FER N AN D E Z (Manuel ) i 
hijo de Domingo y de Soledad, natu
ral de Villalba (Lugo), avecindado en 
Madrid, de 28 años de edad, de estado 
soltero, de profesión contable, soldado 
da la  primera Compañía del 108 Ba-
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tallón, 27 Brigada Mixta, acusado del 
delito de deserción, cuyas señas perso
nales son: estatura un metro seiscien
tos cincuenta y dos milímetros, pelo 
castaño, cejas ai pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba regular, boca regu
lar y color natural y sin ninguna se
ña particular, comparecerá ante el 
Juzgado Instructor de la Primera Di
visión, sito en Miraflores de la Sierra, 
al objeto de notificarle el auto de pro
cesamiento dictado contra, él y decre
tar su prisión preventiva, apercibién
dole que de no presentarse en el plazo 
de ocho días será declarado rebelde, 

Miraflores de la Sierra, a 20 de 
Junio de 1938. —  El Juez Instructor 
(ilegible),

J. M.— 1.883

Ib HLg'n'io Taipiia Pérez, Juez de Ins
trucción de esta ciudad y su par
tido,
Por el ¡presente y en virtud de ig

norarse el domicilio y actual parade
ro de Miguel Pareja Nieto, vecino de 
¡Mes-tanza, se le cita por medio del 
presente para que en ei plazo de diez 
días a partir de la inserción de este 
edicto en lots periódicos oficiales, com . 
parezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado para- declarar, apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el 
l rjuicio a que haya lugar, pues así 
lo tengo acordado en el sumarlo que 
me encuentro instruyendo señalado 
con el número 30 de 1938 por hurte 
a la Colectividad de Mes tanza.

Dado en Almodóvar del Campo a 
22 de junio de 1938.— El juez, Higinio 
Tapia.— ¡El Secretario interino, Gonza
lo Gómez»

J. O,— 1.405

EG-FA GAL V.E’Z (María), natural de 
Teruel (Bunbagena), de estado viu
da, de profesión suis labores, de 49 
años de edad, hija de Antonio y de 
María, domiciliado últimamente GalL 
leo, 40, segundo, procesado en causa 
número 593 de 1937, por el delito 
de resistencia, seguida en el Juzgado 
de Instrucción Número 3 de Barce
lona, comparecerá ante el misma den
tro del término de diez días, para corn 
ti tutee en prisión como comprendido 
en el número 1 del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, baje 
apercibimiento si nio lo verifica, de sei 
declarado rebelde.

Barcelona, 23 de junio de 1938.— E: 
Manueí Bladó.—JSl Secretarlo.

X  O,— 1.40 ti

ENRIQUE CAVEIRO, de H edad 3 
demás circunstancias que se ignoran 
vecino de esta ciudad, ignorándoos 31 
domicilio, procesado en el sumarie 
&25 de 1938, sobre estafa, comparece 
rá en el término de seis días anee e:

Juzgado de Instrucción número nueve 
de Barcelona, bajo aipercibimienio de 
ser declarado en rebeldía.

Barcelona, a 25 de junio de} año 
1933.— El juez de Instrucción acci
dental.— El Secretario,

J. O.— 1A07

IZAGUIRRE CAMINO (A gapilo), 
cuyas cinciiüís1 tandas personales y fi
liación se desconocen, al que le fué ex 
pedido pasaporte número 62 por el 
Consulado de España en Perpignan, 
el 21 de enero de 1938, comparecerá 
dentro del término de -seis días ante 
este Juzgado Auxiliar número tres del 
Especial de Contrabando por Evasión 
de Capitales, al objeto de responder 
sobre los cargos que contra el mismo 
resultan, en méritos del sumario nú
mero 38 de 1933, bajo apercibimiento 
si no comparece de ser declarado en 
rebeldía.

Barcelona, 17 de mayo de 19-io.—  
El Juez Auxiliar número 3.— El Se
cretario, I. González Canal.

J. O.— 1.4 08

JOSE PARIS MANA, cuyas demás 
circunstancias y filiación personal se 
ignoran, deberá comparecer ante es
te Juzgado de Evasión de Capitales, 
sito en Paseo de Pi y Margall, 116, 
principal, en el término de diez días 
q partir de la publicación de la pre
sente requisitoria en la GACETA, pa
ra serle notificado el auto de proce
samiento que contra el mismo se ha 
dictado por el delito de contrabando 
y constituirse en prisión acordada en 
el referido auto, bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Barcelona, a veinticinco de 
Junio de mil novecientos treinta y 
ocho. — El Juez Auxiliar, Eduardo 
Serrano.

J. O.— 1.409

GIRARD LEDENT (Alfonso), natu
ral de París (Francia), hija de Alfon
so y  de Alicia, de cincuenta y tres 
años de edad, soltero, empleado, ve
cino de Madrid, que tuvo últimamente 
su domicilio en la calle Santísima Tri
nidad, 33, 2.o, procesado en méritos 
del sumario número 15 de 1936, com
parecerá ante este Juzgado sito en el 
Paseo de Pi y Margall, 116 principal 
dentro del término de diez días para 
constituirse en prisión provisional poi 
venir comprendido en el caso 1 .© de] 
^rtículo 835 de la Ley de Énjuicia- 
paiento criminal, bajo epercibimientc 
de si no lo verifica será declarado re
belde,

Al mismo tiempo ruego a todas laj 
autoridades, así civiles como militare*

y  ordeno a los Agentes de Policía ju
dicial, que tan pronto tengan conoci
miento del paradero de dicho procesa
do, procedan a su captura y traslado,! 
$on las seguridades convenientes a la] 
párcel correspondiente a disposición dg 
este Juzgado. |

Barcelona, a veinticinco de Junio da¡ 
mil novecientos treinta y  ocho. ----- El 
Secretario, I. González Cañáis.

X O.-—-1.410)

MARQUET MOREU (Antonio), na
tural de esta ciudad, hijo de Ramón 
y de Flora, vecino que fué de esta 
ciudad, con domicilio' en la Vía La- 
vetana, núm. 30. piso 1.°, de 42 ©.ños 
de edad, casado, del comercio, con ins
trucción comparecerá ante este Juz
gado sito en el Paseo Pi y Margall, 
número 116, pra.L, dentro del término 
de diez días, para constituirse en pri
sión por hallarse comprendido en el 
número 1.© del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo será de
clarado rebelde. Sumario número 15 
de 1936 por contrabando. ‘

Asimismo ruego y  encargo a todas 
las autoridades tanto civiles como mi
litares, y ordeno a los Agentes de lá 
Policía judicial, que tan luego tengan 
conocimiento del paradero de dicho 
procesado, procedan a la captura y 
traslado del mismo con las segurida
des convenientes a la cárcel corres
pondiente, a disposición de este Juáj* 
gado.

Barcelona, a veinticinco de Junio <Jg 
mil novecientos treinta y ocho. — ÉJ 
Secretario, I. González Ce nal.

J, O. - 1 4 1 )

CASAS ROQUE (Pedro), de veintt* 
trés años de edad, natural de está 
ciudad, hijo de Pedro y de Rosa, dá 
estado soltero, corredor de Bolsa, qui 
tuvo su último domicilio en la callj 
de Cortes, 523, B.o, 2.a de esta capí* 
tal, procesado en méritos del sumario 
número 15 de 193é, comparecerá antg 
este Juzgado sito en el Paseo Pi y 
Margall, 116, pral., dentro del términ$ 
de diez dia.s, para constituirse en pri
sión provisional, por venir comprendí* 
do en el caso del número !.<q articulé 
835 de la Ley de Enjuiciamiento crf» 
minal, bajo apercibimiento §1 ¿o  í<3 
verifica de ser declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y  encarga 
a todas las autoridades, tanto civíléá 
como militares, y ordeno a los Áge^i 
tes de la Policía judicial, que tan |>ro|¿ 
to tengan conocimiento del paradenj 
de dicho procesado, procedan á sú 
captura y traslado y con las seguré 
darles convenientes a la cárcel corroa 
pondiente a disposición de este Jua
gado.

Barcelona, a veinticinco de Junio c¡f 
mil novecientos treinta y  ochó, —  SÍ 
Secretario, I. González Canal,

X 0.—1.4Í2


